




CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA

Av. Eldorado No. 66 63
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48
Código postal: 111321
www.educacionbogota.edu.co
Información: Línea 195

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA

                   
No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo

   FECHA:

                                                   

                                                                                                                                                                        ORDEN DE COMPRA No. 3535-2025

                                                                                                                      

PARA:
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                                                         
DIRECCION DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

DE:
  ANA MARÍA BRICEÑO CAMPOS 
  OFICINA DE CONTRATOS

REFERENCIA:

Orden de Compra No.151791 del 15 de septiembre de 2025

UNION TEMPORAL VET 2023
NIT. 901.668.151-1

FECHA DE APROBACIÓN 29 de enero de 2026

La Oficina de Contratos de la SED APROBÓ la garantía constituida en relación con la orden de compra de la referencia, en los términos legalmente 
requeridos, expedida para amparar la Modificación No.1 de fecha 30 de octubre de 2025 y Modificación No.2 de fecha 25 de noviembre de 2025,
cuyos aspectos generales se encuentran detallados en la póliza allegada y cargada en la plataforma de SHAREPOINT.

FECHA DE RADICADO:                 28 de enero de 2026
FECHA DE CORRECCIÓN O AJUSTE: 30 de diciembre de 2025
GARANTE O ASEGURADOR:         SEGUROS DEL ESTADO S.A.
AFIANZADO O TOMADOR         UNION TEMPORAL VET 2023
GARANTIAS:                                                             Póliza de Cumplimiento No. 11-44-101269067, Anexo 4

Fecha de Expedición: 20 de enero de 2026   

*En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.

IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. 
Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral.

Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la 
garantía.   

Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías de la orden de compra con la 
suscripción del acta de inicio y cada modificación contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos. 

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS
Jefe Oficina de Contratos

Elaboró: Bibiana Roció Cortes Muñoz- Profesional Universitario- OFC
Original: Archivo Expediente
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MEMORANDO

PARA: ANA MARÍA BRICEÑO CAMPOS
    Jefe Oficina de Contratos
                       

DE:            DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
   Director de Bienestar Estudiantil.

ASUNTO:  Remisión póliza Orden de Compra (OC) 151791 M1 y M2 del
Programa de Movilidad

            Escolar (PME).

Cordial Saludo Doctora Briceño, 

Remito póliza No. 11-44-101269067; Anexo 4 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
presentada por el proveedor UNION TEMPORAL VET 2023, para verificación y aprobación 
correspondiente.

Se adjunta concepto de la Interventoría y anexo correspondiente. 

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera.

Atentamente,

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA
Director de Bienestar Estudiantil   

Anexos: Concepto interventoría con radicado No. SCSMOVIESCOLAR 25-SC35-00774-2025 y póliza 11-44-101265045, anexo 
0, 1, 2, 3 y 4

Revisó: Rocío Flórez Montoya - Contratista PME-DBE
Proyecto:  Ana del Pilar Gutiérrez López - Contratista PME-DBE 
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